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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho para proveer, proceso ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, CANCELACION Y 

LIQUIDACIÒN DE PERSONERÌA JURIDICA DE SINDICATO, se informa que el pasado 21 

de enero de 2022 el liquidador allegó el acta requerida mediante auto del pasado 29 de 

septiembre de 2021. 

 

  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada el acta allegada y confrontada con lo obrante en el proceso considera este 

Despacho que la misma se ajusta a lo establecido en los artículos 402 y 403 del C.S.T. por lo 

que le imparte APROBACIÓN a la misma (Artículo 404 del C.S.T.). 

 

Por intermedio de Secretaría ofíciese al Grupo de Archivo Sindical del Ministerio del Trabajo 

anexándose copia del acta de liquidación y de la presente providencia para lo de su 

competencia. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias previas las anotaciones de rigor en los 

sistemas de información de la Rama Judicial. 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_014__ Hoy 04 de febrero de 2022 
 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 

Secretaria 
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